
 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 204 (Ley 9/2017 LCSP) 
 

Nº EXPEDIENTE: MODIFICACIÓN P.A. 40/2019 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. - Mediante resolución de fecha 27 de enero de 2020, del Director Gerente 

del Hospital Universitario La Paz, se acordó la adjudicación del procedimiento P.A. 
40/2019, cuyo objeto es el “servicio de Diálisis Peritoneal y Hemodiálisis domiciliaria”, a 

las empresas FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, SA.U. por importe de  1.216.981,96 
(IVA incluido); BAXTER, S.L. por importe de 1.348.310,00 (IVA incluido) y PALEX 
MEDICAL, S.A. por importe de 350.672,03 (IVA incluido), la suma total es de 

2.915.963,99 €, para un periodo de 12 meses. 
Dicho contrato entró en vigor el  1 de marzo de 2020, hasta el 28 de febrero de 

2021. 
 

SEGUNDO. - El día 9 de febrero de 2021, el Director Gerente del Hospital Universitario 

La Paz, aprueba mediante Resolución la prórroga 1ª del presente procedimiento a las 
mercantiles FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, SA.U. por importe de  1.216.981,96 

(IVA incluido); BAXTER, S.L. por importe de 1.348.310,00 (IVA incluido) y PALEX 
MEDICAL, S.A. por importe de 350.672,03 (IVA incluido), siendo el total de la 

adjudicación de 2.915.963,99 € (IVA incluido), para un periodo de 12 meses, que va 
desde el 1 de marzo de 2021 al 28 de febrero de 2022. 
 

TERCERO. – Con fecha 17 de febrero de 2022, se aprueba la 2ª prórroga del 
expediente de referencia mediante Resolución del Director Gerente a las empresas 

FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA, SA.U. por un importe de  1.216.981,96 (IVA 
incluido); BAXTER, S.L. por un importe de 1.348.310,00 (IVA incluido) y PALEX 
MEDICAL, S.A. por un importe de 350.672,03 (IVA incluido). La suma total de la 

prórroga es de 2.915.963,99 € (IVA incluido), para un periodo de 12 meses, que va 
desde el 01 de marzo de 2022 al 28 de febrero de 2023. 

 
CUARTO.- Asimismo, a través de Resolución del órgano de contratación de fecha 12 
de enero de 2023, autoriza la 3ª prórroga del presente procedimiento para un período 

de ejecución adicional de 12 meses, desde el 1 de marzo de 2023 hasta el 28 de 
febrero de 2024 y por un importe total de 2.915.963,99 €, según se establece a 

continuación: 
 

Nombre o razón social contratista 
Importe prórroga 

(sin IVA) 
Importe prórroga 

(con 4%, 10%, 21% IVA) 

FRESENIUS MEDICAL CARE 
ESPAÑA, S.A.U 

1.123.589,94 1.216.981,96 

BAXTER, S.L. 1.264.237,95 1.348.310,00 

PALEX MEDICAL, S.A. 318.792,76    350.672,03 
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Ref: 07/415255.9/23



 

 

 

QUINTO.- Con fecha 10 de febrero de 2023, se recibe a través de correo electrónico 
dirigido al Servicio de Contratación, solicitud de modificación del P.A. 40/2019 mediante 

escrito del Jefe de Servicio de Nefrología, debido al incremento de pacientes que exigen 
la aplicación de los tratamientos objeto del presente procedimiento como consecuencia 
de una patología activa y en orden a garantizar la continuidad asistencial de los mismos 

en el Hospital.  

La propuesta de modificación se establece por los siguientes importes: 

 

N
º
 

L
O

T
E
 

 

EMPRESA 

 
IMPORTE IVA 

MODIFICACIÓN (4%,10%,21%) 

IMPORTE 

MODIFICACIÓN 

(con IVA) 

 
1 

 

 
Fresenius Medical Care 

España S.A.U 

 
113.078,46 € 

 
7.517,54 € 

 
120.596,00 € 

 
3 

 
111.639,53 € 

 
11.160,86 € 

 
122.800,39 € 

TOTAL 224.717,99 € 18.678,40 € 243.396,39 € 

 
2 

 
Baxter S.L. 

 
252.847,59 € 

 
16.814,41 € 

 
269.662,00 € 

 
4 

 
Palex Medical S.A. 

 
63.758,55 € 

 
6.375,85 € 

 
70.134,41 € 

IMPORTE TOTAL CONTRATO 541.324,13 € 41.868,67 € 583.192,80 € 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. – En primer lugar, acudiendo al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el apartado 21 de la Cláusula 1, del Capítulo I , autoriza expresamente la 

modificación del contrato cuando las necesidades del Hospital precisen la ampliación o 
disminución de las cantidades adjudicadas por incremento del número de pacientes con 
prescripción de este tipo de hemodiálisis, estableciendo el porcentaje al que como 

máximo pueden afectar en un 20% del precio del contrato. 

Asimismo, el artículo 203.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, expone lo siguiente: “2. Los contratos administrativos celebrados por los 
órganos de contratación solo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé 
alguno de los siguientes supuestos: a) Cuando así se haya previsto en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, en los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 204”(…). 

SEGUNDO.- Que teniendo en cuenta, el artículo 204 de la Ley 9/2017 LCSP, que regula 
las modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
establece en su punto 1 lo siguiente “1. Los contratos de las Administraciones Públicas 

podrán modificarse durante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del precio 
inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se hubiera 

advertido expresamente de esta posibilidad”(…). La presente modificación se incluye en 
puridad en el tenor de este artículo, dado que la misma: 1.- está prevista expresamente 
en los pliegos que rigen el procedimiento, 2.- como se ha detallado en el fundamento de 

derecho primero, el contrato continúa vigente y 3.- la modificación propuesta no supera 
el 20% del precio del contrato. 
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 A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones 

conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 13 de 
septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de septiembre),  

 

RESUELVE: 

 
 APROBAR la Modificación del Procedimiento Abierto 40/2019, que tiene 
por objeto “servicio de Diálisis Peritoneal y Hemodiálisis domiciliaria”, según se detalla 

a continuación: 
 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 
Importe modificación 

(sin IVA) 
Importe modificación 

(con 4%,10% o 21% IVA) 

A08834012 
FRESENIUS MEDICAL CARE 

ESPAÑA, S.A.U. 
224.717,99 € 243.396,39 € 

B46012696 BAXTER, S.L. 252.847,59 € 269.662,00 € 

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. 63.758,55 € 70.134,41 € 

IMPORTE TOTAL 541.324,13 € 583.192,80 € 

 
La presente modificación entra en vigor, desde la fecha de firma de la presente 

Resolución por los contratistas, y hasta que se consuma el importe aprobado en la 
misma, siempre bajo la premisa de la vigencia del contrato como así establece el 
artículo 204 LCSP. 

 

               ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de esta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

No obstante el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución 

recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 

notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 

anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 

reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier 

otro recurso que estime precedente. 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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